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RESOLUCIÓN MODIFICACIÓN DE HOMOLOGACIÓN EXPEDIENTE Nº P.A. (A.M.) 

13/2021 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA PAZ PUDIESE DEMANDAR PARA LA REALIZACIÓN DE 

AUDITORÍAS DE SISTEMAS DE GESTIÓN 

 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO.- Mediante resolución de fecha 19 de julio de 2021 del Director 

Gerente del Hospital Universitario La Paz, acordó la HOMOLOGACIÓN del 

procedimiento abierto 13/2021, cuyo objeto es  “Servicios que el Hospital 
Universitario La Paz pudiese demandar para la realización de auditorías de sistemas de 

gestión”, a las empresas que se relacionan y con la siguiente puntuación: 
 
LOTE nº 1: Auditorias internas. 

AUREN CONSULTORES SP S.L.P. 40 

NOVOTEC S.A. 35 

AQ OLARTE CONSULTING, S.L 33 

GESMAN INGENIERIA DE GESTIÓN S.L. 31 

TÜV SÜD IBERIA, S.A.U. 21 

 

LOTE nº 2: Auditorias externas o de certificación. 

 

AENOR INTERNACIONAL S.A.U. 38 

 

SEGUNDO.- Que de acuerdo al último párrafo del apartado 7, Clausula 1, Capítulo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares “Las ofertas técnicas que igualen o 

superen (≥) los 30 puntos serán calificadas como aptas o técnicamente aceptables y 

podrán resultar adjudicatarias de este acuerdo marco siempre que acrediten el resto de 

requisitos establecidos en el presente pliego.”  A sensu contrario, se desprende que, las 

empresas licitantes que no igualen o superen los 30 puntos no deben de ser calificadas 

como aptas o técnicamente aceptables, no pudiendo ser adjudicatarias de este acuerdo 

marco. 

 

TERCERO.- Que en referencia al Lote 1, la mercantil TÜV SÜD IBERIA, S.A.U. obtiene 

una puntuación total de 21 puntos, como resultado de la suma de los Criterios cuya 

cuantificación dependa de un juicio de valor, ponderados con hasta 20 puntos y Otros 

criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, igualmente 

ponderados hasta 20 puntos, ambos criterios incluidos en  “Criterios de adjudicación y su 
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ponderación” ,quedando patente que no iguala o supera los 30 puntos que exige el Pliego 

de Cláusulas Administrativas, según párrafo referenciado en el Antecedente número dos.  

 

CUARTO.- Que en base al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 

Procedimiento Común de las Administraciones Públicas: “Las Administraciones Públicas 

podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 

interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.” 

 

A la vista de lo anterior, esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones conferidas 

por Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 11 de junio de 2020, sobre 

delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-

presupuestaria (B.O.C.M. nº 143, de 15 de junio), 

 

 

RESUELVE 

 

MODIFICAR LA HOMOLOGACIÓN, de fecha 29 de julio de 2021 del Director Gerente 

del Hospital Universitario La Paz, por la existencia de un error material, en referencia 

al procedimiento abierto (Acuerdo Marco) nº 13/2021, con pluralidad de criterios, cuyo 

objeto es el de “Servicios que el Hospital Universitario La Paz pudiese demandar para 

la realización de auditorías de sistemas de gestión” para un plazo de ejecución de 24 

meses, y con el Código CPV 72225000-8 y 79132000-8, subsanando el mismo y 

estableciéndose como empresas HOMOLOGADAS las siguientes: 

 

N
º 

lo
te

 

N
º 

o
fe

rt
a

s
 

NIF 

adjudicatario 

Nombre o razón social 

adjudicatario 

Puntos 

obtenidos 

1 5 

B87352340 
AUREN CONSULTORES SP 

S.L.P. 
40 

A78068202 NOVOTEC S.A. 35 

B88288626 AQ OLARTE CONSULTING, S.L 33 

B97043194 
GESMAN INGENIERIA DE 

GESTIÓN S.L. 
31 

2 1 A83076687 
AENOR INTERNACIONAL 

S.A.U. 
38 

 

 

 

Licitadores Excluidos y motivos de la exclusión: Presentan una oferta cuyas 

características técnicas no se ajustan a las exigidas en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas que rige para este procedimiento: 
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ICDQ Instituto De Certificación S.L., No cumple, no certifican de acuerdo a las Normas 

indicadas en el PPT. 

 

TÜV SÜD IBERIA, S.A.U., No cumple con el último párrafo del apartado 7, Clausula 1, 

Capítulo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Contra la presente resolución y con anterioridad a la interposición del recurso 

contencioso-administrativo, podrá interponerse el recurso especial en materia de 

contratación regulado en el artículo 44 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo de la Comunidad de Madrid, en el 

plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que se haya 

notificado la adjudicación del contrato de conformidad con lo dispuesto en la DA 15 de 

la Ley de Contratos del Sector Público a los candidatos o licitadores que hubieran sido 

admitidos en el procedimiento, sin que proceda la interposición de recursos 

administrativos ordinarios contra la misma. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 

P.A. El Director Medico 
R.S. 23/10/2019  
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